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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE EJEUCICÓN DE SENTENCIAS  

DE BOGOTÁ, D.C. 

 

AUDIENCIA DE REMATE 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS AURA LUCILA PAREDES 

MARTÍNEZ EN CONTRA DE AURA MARÍA SÁNCHEZ ARDILA 2013-0857 

  

Fecha: martes veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintiunos (2021) 

Radicación: 11001-31-10-007-2013-00857-00 

Hora de inicio:      08:36 A.M. 

Hora de terminación: 08:42 A.M. 

 

ORDEN DE LA AUDIENCIA 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., siendo la hora de las ocho y 

treinta y seis minutos de la mañana (08:36 A.M), del día 

veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiunos (2021), 

fecha y hora señaladas para llevar a cabo la diligencia 

de remate del inmueble inscrito bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40057668 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de esta ciudad, correspondiente 

al inmueble ubicado en la calle 43 Sur 9 05 Este (dirección 

catastral) o DG 43 BIS S 8 39 E, cuya proporción 

corresponde a la demandada, señora AURA MARÍA SÁNCHEZ 

ARDILA, la suscrita Juez Primera de Familia de Ejecución 

de Sentencias de esta ciudad en asocio de la Profesional 

Universitaria para la Oficina de Apoyo, la declaró abierta 

para tal fin; seguidamente, se dejó constancia que las 

invitaciones de ingreso a la audiencia fueron enviadas a 

las direcciones de correo electrónico aulapa@gmail.com que 

corresponde a la demandante Aura Lucila Paredes Martínez 

y al correo electrónico abernal.bonilla@fuac.edu.co que 
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corresponde al apoderado de la parte actora, Andrés Camilo 

Bernal Bonilla, quien actúa en calidad de apoderado de la 

parte actora, mismo que concurrió a la audiencia y exhibió 

la cédula de ciudadanía No.1.024.547.250; en este estado 

de la diligencia se deja constancia que se allegó vía 

correo electrónico el 25 de octubre de 2021 siendo las 

04:01 de  la tarde, solicitud de aplazamiento de la 

presente almoneda, lo anterior como quiera que mediante 

auto de fecha 08 de octubre de 2021, se efectuó la 

corrección de la providencia de fecha 17 de septiembre de 

2021, lo que impidió que la misma se pudiera realizar en 

tiempo la publicación, no obstante, se deja constancia que 

la publicación efectuada por pate del apoderado de la 

parte actora conforme se ordenó en decisión de 17 de 

septiembre de 2021, se cumplió con anticipación, pues se 

avizora del plenario que la misma se realizó el 26 de 

septiembre de 2021, siendo entonces que la segunda 

publicación no se pudo adelantar por el error que se 

presentó en la decisión dictada por el Juzgado; en este 

orden de ideas, por medio de auto separado se dispondrá 

la fijación de la nueva fecha y hora de diligencia conforme 

las formalidades dictadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en torno a este tipo de convocatoria. 

 

No siendo otro el objeto de la diligencia, se dio por 

terminada, siendo la hora de las ocho y cuarenta y dos 

minutos de la mañana (08:42 A.M.). 

 

Se deja constancia que el vínculo que puede ser consultado 

el registro audiovisual de la diligencia, es: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/d5276dbf-

6ee9-4388-8cc8-163f5bd150e7?vcpubtoken=2692f6ed-a4fa-

4237-854b-8d6faabf6af0 

 

La Juez, 

 

Firmado Por: 
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Olga Yasmin Cruz Rojas 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Ejecucion De Sentencias 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

244d831dcc899372dba13c03ca289c6d8cb0ab8e7c4f1ee6baa9aff0

0ba24ace 

Documento generado en 26/10/2021 10:08:00 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectro

nica 


